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Resolución Rectoral N" 0830-2026-UNAP
lqu¡tos, 16 de junio de 2026

VISTO

El ofic¡o N" O435-2126-OPP/UP-UNAP, de fecha 16 de junio de 2026, mediante el cual el jefe de la Ofic¡na
de Planeam¡ento y Presupuesto, sol¡c¡ta aprobación med¡ante resolución rectoral para la ¡ncorporac¡ón de
mayores ¡ngresos públicos en el Presupuesto lnst¡tucional del E.¡erc¡cio Fiscal 2026;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N' 244-2025-CU-UNAP, de fecha 29 de diciembre de
2025, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Presupuesto, Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2026, se

aprobó el Presupuesto lnst¡tucional de Apertura del P¡¡ego 519 Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana, por la suma de Sl 141,449,34O.OO (C¡ento cuarenta y tres millones cuatrocientos cuarenta y
nueve m¡l trescientos cuarenta y 00/100 solesl, conforme al Reporte of¡c¡al que se em¡te en versión
electrón¡ca a través del aplicat¡vo web Módulo de Programac¡ón Mult¡anual correspondiente a la fase de
aprobación, que contiene el desagregado del presupuesto de ingresos y de egresos;

Que, med¡ante Of¡cio N" 0570-2026-OGA-UNAP, la D¡recc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón remite el Of¡cio
N' 144-2026-UT-DGA-UNAP, em¡tido por la Unidad de Tesorería, mediante el cual comunica la

Transferenc¡a F¡nanc¡era rec¡b¡da del exter¡or proven¡ente de CIR de Paris - Franc¡a, en el marco del
Convenio de Cooperac¡ón lnterinstituc¡onal entre la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana y la

Empresa ClR, el cual corresponde a la segunda remesa del Hito ll como apoyo para el proyecto de
¡nvest¡gación titulado: "Modelos de reforestación escalonada con espec¡es forestales, frutales, agrícolas y
med¡c¡nales de ráp¡do crec¡miento para uso comerc¡al en centro Fuerte, río Momón, Loreto, Perú", por la
suma de S/ 323,048.20 (Trescientos veint¡trés mil cuarenta y ocho y 20/100 §oles);

Que, con Resolución del Conse.io Un¡versitar¡o N" 066-2026-CU-UNAP, se resuelve aceptar la donac¡ón
dinerar¡a para la ejecuc¡ón del Proyecto de lnvest¡gac¡ón denominado "Modelos de reforestac¡ón
escalonada con espec¡es forestales, frutales, agrícolas y medicinales de rápido crecim¡ento para uso
comercial en Centro Fuerte, río Momón, Loreto, Perú", en atenc¡ón a la sol¡c¡tud realizada por el

V¡cerrectorado de lnvestigac¡ón mediante Oficio N' 329-VRINV-UNAP-2026, que t¡ene como investigador
princ¡pal a don Joel vásquez Bardales, por la suma de s/ 323,048.20 (Tresc¡entos veint¡trés mil cuarenta y

ocho y 20/100 soles) equivalente a 95,850.00 USD (Noventa y cinco m¡l ochoc¡entos sesenta dólares);

nanc¡ar el c¡tado proyecto de invest¡gac¡ón menc¡onado en el párrafo precedente, el m¡smo que contiene
I desagregado correspond¡ente de gastos;

ue, el inc¡so l del numeral 50.1 del artículo 50 del Oecreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, establece que las incorporac¡ones de mayores ingresos públicos
que se generen como consecuencia de la percepción de determ¡nados ingresos no prev¡stos o super¡ores a
los contemplados en el presupuesto ¡nic¡al, son aprobadas mediante Resolución del T¡tular de la Entidad
cuando provienen de las Fuentes de Financiamiento distintas a Recursos Ord¡nar¡os y Recursos por
Operaciones Oficiales de Créd¡to; asimismo, el numeral 50.2 del c¡tado artículo señala que los lím¡tes
máximos de incorporac¡ón son establecidos para las ent¡dades del Gobierno Nacional mediante Decreto
Supremo refrendado por el Ministerio de Economía y F¡nanzas;

Que, con Of¡c¡o N" 0435-2026-OPP/UP-UNAP, el jefe de la Of¡c¡na de Planeamiento y Presupuesto, sol¡cita

aprobar mediante resoluc¡ón rectoral la ¡ncorporación de mayores ingresos públ¡cos en el Presupuesto
lnstitucional de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana para el Ejerc¡cio Fiscal 2026, para financiar
el Proyecto de lnvest¡gac¡ón t¡tulado: "Modelos de reforestación escalonada con espec¡es forestales,
frutales, agrícolas y med¡cinales de rápido crecimiento para uso comerc¡al en Centro Fuerte, río Momón,
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Que, med¡ante Memorando N" 0791-2026-R-UNAP, en atenc¡ón al Of¡c¡o N' 390-VRINV-UNAP-2026, el

Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, solic¡ta la incorporac¡ón de los recursos f¡nanc¡eros transfer¡dos a la

Un¡vers¡dad, porla suma de S/ 323,048.20 (Tresc¡entos veintitrés mil cuarenta y ocho y 20/100 soles) para
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Loreto, Perú" en la Fuente de Financiamiento 4 Donac¡ones y Transferenc¡as por la suma de s/ 323,049.00
(Trescientos ve¡ntitrés mil cuarenta y nueve y 00/100 soles), en merito a lo informado por la D¡recc¡ón

General de Admin¡strac¡ón mediante Of¡c¡o N" 0570-2026-DGA-UNAP y Oficio N" 144-2026-UT-DGA-UNAP-
2026 y el requerimiento real¡zado por el Vicerrectorado de lnvest¡gación med¡ante Oficio N'390-VRINV-
UNAP-2026;

Que, en consecuenc¡a, es necesario aprobar mediante acto resolutivo la desagregación de mayores ¡ngresos
públicos a favor del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, en la Fuente de

Financiam¡ento 4 oonac¡ones y Transferenc¡as, el m¡smo que por redondeo asciende a la suma de S/
323,049.00 (Trésc¡€ntos ve¡ntitrés m¡l cuarenta y nueve y 00/100 soles)), en el marco de lo d¡spuesto del

artículo 50 del Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto

Público, conforme a lo sol¡citedo por la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto; y,

En uso de las atribuciones y facultades confer¡das al rector por la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, Estatuto de la
Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana y el Decreto Legislat¡vo N' 1440;

SE RÉSUELVE:

ARÍíCUtO PRtMERO.- Ob¡eto
Autorizar la incorporación de mayores ingresos públicos en el presupuesto institucional del Pliego 519

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruena para el Año Fiscal 2026, hasta por la suma de S/ 323,049.00
(Tresc¡entos ve¡nt¡trés m¡l cuarenta y nueve y 00/100 soles), en la Fuente de Financ¡amiento 4 Donac¡ones
y Transferenc¡as, de acuerdo al siguiente detalle:

NGRESOS En soles

Fuente de F¡nanc¡amiento: 4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

Partida de lngresos : I INGRESOS PRESUPUESTARIO5

1.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

1.4.1. Donac¡ones y Transferenc¡as Corrientes
1.4.1.2. De Organ¡smos lnternac¡onales
1.4.1.2.1 lnstituciones Financ¡eras lnternac¡onales
1.4.1.2.1 99 Otras lnstituc¡ones F¡nanc¡eras lnternacionales

323,049.00

323,049.00

TOTAL INGRESOS 323,049.00
r
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GiRERA EGRESOS

Secc¡ón Pr¡mera :GOBIERNO CENTRAL

PI¡CgO :519 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA

Un¡dad Ejecutora :OO1 UNIVERSIOAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA

Categoría Presupuestar¡a :9002 Asignaciones Presupuestar¡as que no Resultan en Productos

Producto / Proyecto :3999999 sin Producto
Act¡v¡dad :5000650 Desarrollo de Estud¡os, lnvest¡gac¡ón y Estadíst¡ca

Fuente de Financiam¡ento: 4 Donaciones y Transferencias

categoría de Gastos : 5 GASTOS CORRIENTES

2.1 Personal y Obligac¡ones Soc¡ales

2.3 B¡enes y Servicios
6 GASTOS OE CAPITAL

2.6 Adquisic¡ón de Act¡vos No F¡nanc¡eros

(

TOTAL EGRESOS 323,049.00
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ARTíCUtO SEGUNDO.- Codifi cación
La Ofic¡na de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pl¡ego 519 Universidad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana, solicita a la Direcc¡ón General de Presupuesto Públ¡co las codif¡cac¡ones que se requ¡eran como
consecuenc¡a de la ¡ncorporac¡ón de nuevas Partidas de lngresos, F¡nal¡dades y Un¡dades de Medida.

ARTICUtO TERcERO.- Notas de Modif¡cac¡ón Presupuestar¡a
La Of¡c¡na de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pl¡ego 519 Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana ¡nstruye a la Unidad Ejecutora para que elabore las correspondientes "Notas para Modificac¡ón
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTíCUto cuARTo.- Presentación de la Resoluc¡ón

Cop¡a de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislat¡vo N" 1440, Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema

Nac¡onal de Presupuesto Público.

comuníquese y archívese.R
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